
CONSTANCIA: 18/02/2022. Le informo al señor Juez que en la fecha se recibió memorial suscrito 

por el doctor Luis Albeiro Barrantes, en el cual manifiesta que sustituye el poder otorgado por los 

señores Edgardo Luís Sánchez y Edgardo Luís Salcedo Hoyos, a la abogada Dayana Geraldine 

Zarate Quintero. Sírvase Proveer.   

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II 

 

                                                                                                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia que antecede y como quiera que el doctor Luís Albeiro 

Barrantes en memorial presentado ante este despacho sustituye el poder conferido 

por los afectados Edgardo Luís Sánchez y Edgardo Luís Salcedo Hoyos en favor 

de la abogada Dayana Geraldine Zarate Quintero portadora de la tarjeta 

profesional No. 109.661 del C.S de la J, reconózcasele personería para actuar en 

calidad de apoderado de los afectados en los términos del mandato concedido 

inicialmente y a partir de la presentación efectuada ante este judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

 JUEZ 

 

 

RADICADO: 05000 31 20 001 2018 00027 00 

PROCESO: EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADO: JUAN FERNANDO VILLA Y OTROS 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER   

AUTO: Sustanciación N° 073 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Cardenas Restrepo 

Juez Penal Circuito Especializado 

Juzgado De Circuito 

Penal 001 Especializado 

Antioquia - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

82a4e8430db3e087fe0ae58a65a56d278da3afbc03e14e647e3827b52c101b2d 

Documento generado en 18/02/2022 04:50:45 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


